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OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre el poder otorgado por el señor EDWIN 

JOSE OLAYA MELO, quien actúa en calidad de subgerente de HEVARAN S.A.S 

facultado para la representación judicial del FONDO NACIOAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, por medio del cual solicita le sea reconocida 

personería a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, para actuar 

dentro del proceso de la referencia. 

 

Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. RECONOCER personería a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, para que actúe como apoderada de la parte demandante 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos y 

facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 

74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo Hipotecario  

Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

Demandado :     IVAN CUBILLOS 

Radicación : 180014003005 2022-00320  00 

Asunto                                                              :       Reconoce Personería 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Fenecido el término de traslado de la demanda, se advierte que la ejecutado a 

través de apoderado judicial ha contestado en termino y propuesto excepciones 

de mérito, es por ello que se procederá a correr traslado de la misma a la parte 

contraria, por el termino de diez (10) días, para pedir pruebas que se pretendan 

hacer valer, conforme los artículos 442 y 443 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 110 ibídem. 

 

Así mismo, se procederá a reconocer personería al Dr. DANILO MARÍN ORTIZ, para 

actuar dentro del proceso de la referencia como apoderado de la demandada 

YENNY PAOLA LONDOÑO TOLEDO. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. De las excepciones propuestas por la parte ejecutada, córrase 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para que 

realice el respectivo pronunciamiento, y adjunte o pida las pruebas que pretenda 

hacer valer, de conformidad con lo establecido en el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 

Segundo. Una vez vencido el término de traslado, vuelvas las diligencias al 

Despacho para ordenar lo pertinente. 

 

Tercero.  RECONOCER personería al Dr. DANILO MARÍN ORTIZ, para que actúe 

como apoderado de la parte demandada, en los términos y facultades del poder 

conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,     

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     YULY YORLEY BAUTISTA MORENO 

Demandado :     JHON TOVAR YAGUE  

Radicación : 180014003005 2021-00250  00 

Asunto                                                              :       Corre traslado 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., contra MILES SÁNCHEZ MAJE. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en dos (02) pagarés, se librará 

mandamiento por las sumas solicitadas en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 21 de octubre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

El curador ad-litem ERNEST PALADINEZ GIL, designado por medio de auto de 

fecha 16 de junio de 2023, para actuar en representación de la parte 

demandada MILES SÁNCHEZ MAJE, procedió a contestar la demanda dentro 

del término legal, sin proponer excepciones. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos (02) pagarés1. 

Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado :     MILES SÁNCHEZ MAJE  

Radicación : 180014003005 2021-01382  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 700.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 

 

 
Mediante escrito radicado el día 30 de agosto de 2023 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la apoderada judicial de la parte 
demandante solicita declarar terminado el proceso por pago de la obligación; 
previo a lo anterior, solicita el pago de los títulos judiciales que reposan en el 
presente proceso y que deben ser cancelados a nombre de la parte 
demandante, petición que fue coadyuvada el ejecutado, así las cosas, el 
despacho ve viable la solicitud realizada. 
 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 
“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 
esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 
presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 
C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. ORDENAR el pago a favor de la representante legal de la entidad 
demandante ISABEL CRISTINA ROJAS RÍOS, de los siguientes títulos 
judiciales: 475030000435944, 475030000435992, 475030000438021, 
475030000438070, 475030000439344, 475030000439391, 
475030000440651, 475030000440698, 475030000442573, 
475030000442620, 475030000444585, 475030000444630, 
475030000445790, 475030000445835 y 475030000447832, que reposan 
en el presente proceso. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SERVICIOS INTEGRALES Y ASESORÍAS DEL 

CAQUETÁ 
Demandado :     FREDY ERMILSON LEIVA IQUIRA 

JOSÉ YERSI BELTRÁN BELTRÁN 
Radicación : 180014003005 2021-00901  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Segundo. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   
 
Tercero. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 
demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 
constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 
así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 
el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 
de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Cuarto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Quinto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el memorial que antecede suscrito por la abogada KAMILA GARCIA 

ARDILA, el Juzgado obrando de conformidad con lo normado en el artículo 75 

del C.G.P., se accede a la SUSTITUCIÓN DEL ENDOSO realizado al abogado 

DARWIN VARGAS PINZON, por lo tanto, se le reconocerá personería para 

actuar dentro del presente proceso.  

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. TÉNGASE como endosatario en procuración sustituto de la parte 

demandante al abogado DARWIN VARGAS PINZON, en los términos del 

memorial de la sustitución presentada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     AMPARO URREGO RODRIGUEZ 

Demandado :     SHIRLEY SALAS SAGASTUY 

GUSTAVO ADOLFO LOMBANA JARAMILLO 

Radicación : 180014003005 2021-01458  00 

Asunto                                                              :       Sustitución Endoso 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

En el presente caso, se observa que la parte demandante solicita que se 

entregue provisionalmente el vehículo sujeto de medida cautelar en este 

asunto a favor de la parte demandada. No obstante, el despacho advierte 

que esta solicitud no es procedente, ya que el Código General del Proceso no 

contempla la entrega provisional en estos casos. 

 

Por lo anterior, se procede con el secuestro del vehículo dejado a disposición, 

diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 09 de junio de 2023, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro del vehículo de placas TEK – 986 de propiedad 

del demandado en este asunto. 

 

Tal medida fue debidamente registrada, procediéndose por parte de la Policía 

Nacional a la inmovilización del vehículo materia del embargo, que fue dejado 

a disposición de este Despacho Judicial, en el parqueadero denominado 

CEIBAS SAS, ubicado en el kilómetro 1 del peaje del Espinal, sentido Norte – Sur, 

por la vía principal de Girardot – Espinal. 

 

Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 

disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 

comisionará al Inspector de Tránsito del sector donde se ubica el automotor, 

para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero. Negar la solicitud de entrega provisional de vehículo presentada 

por la parte demandante, conforme lo expuesto anteriormente. 

 

Segundo. Decretar el secuestro del vehículo de placas TEK – 986, dejado a 

disposición en el parqueadero autorizado de la estación de policía de 

Espinal – Tolima, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

Tercero. Comisionar al Inspector de Tránsito sector y/o Espinal – Tolima, 

para auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del 

vehículo de placas TEK – 986, con amplias facultades, incluso la de 

designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  

 

Cuarto. Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Quinto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta 

diligencia. Oficiar. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     DILLANCOL S.A. 

Demandado :     OCTAVIO MORA CASTAÑO 

Radicación : 180014003005 2023-00179  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
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Juez
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Revisado el expediente, se advierte que el Profesional Universitario JUAN 

CARLOS SÁNCHEZ TIERRADENTRO, delegado por el señor Alcalde Municipal de 

Florencia - Caquetá, para conocer, adelantar y decidir todo lo relacionado 

con las comisiones provenientes de los despachos judiciales, hace 

devolución del despacho comisorio No. 026 de fecha 28 de marzo de 2023, 

como quiera que se realizó la diligencia de secuestro en debida forma y 

rechaza las oposiciones presentadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el despacho comisorio junto con sus 

respectivos anexos. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes, 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     COVINOC S.A. 

Demandado :     ALMACEN EL ELECTRICO DYS S.A.S 

Radicación : 180014003005 2022-00886  00 

Asunto                                                              :       Agrega Despacho Comisorio. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante vista a folio 23 del expediente 
digital. 
 
De la liquidación del crédito presentada por la entidad ejecutante, por 
secretaria se corre traslado en lista No. 018 del 10 de agosto de 2023, por el 
término de tres días, que trascurren en silencio. 
 
Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 
 
Finalmente, frente la solicitud de pago de títulos judiciales, revisado el 
expediente se advierte que no existen en el presente asunto. Por lo tanto, se 
negará la solicitud. 
 

DECISIÓN 
 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, RESUELVE: 

 

Primero. APROBAR liquidación de crédito presentada por el apoderado de la 
parte demandante, por las razones brevemente expuestas 
anteriormente. 
 

Segundo. NEGAR la solicitud de pago de títulos judiciales, por lo expuesto 
anteriormente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     MARÍA YONANCY VARGAS SALINAS 
Demandado :     ESTIBINSON SENA LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2022-00041  00 
Asunto                                                              :       Aprueba Liquidación 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el término de traslado de la demanda y cumplidos los 

presupuestos del artículo 443 del Código General del proceso, se procede a 

surtir el trámite de la audiencia señalada en el artículo 372 ibidem.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA: 

 

Señalar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso, el día cuatro (04) del mes de octubre del año 2023 a la hora de las 

09:00 AM, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, fijación del 

litigio, saneamiento del proceso o control de legalidad, y decreto de pruebas; 

sea el caso advertir que en dicha audiencia se fijará, fecha de audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

 

SEGUNDO: CITAR a las partes para que concurran a la audiencia, 

personalmente a rendir interrogatorio y a los demás asuntos relacionados con 

la audiencia. 

 

TERCERO: ADVERTENCIAS, REQUERIMIENTOS Y OTROS: 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la audiencia, no justificada, les 

acarreara las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código General del 

Proceso, esto es: “La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos 

en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean 

susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda.” 

 

ADVERTIR a los apoderados de las partes, que en caso de renuncia al poder a ellos conferido 

dentro del presente asunto, la misma solo surtirá… “cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” Artículo 76 del Código General del Proceso 

 

ADVERTIR a las partes citadas para rendir declaración de parte, que de conformidad con el 

artículo 205 del Código General del Proceso, la no comparecencia a la audiencia, la 

renuencia a responder y las respuestas evasivas, se harán constar en el acta y hará presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas 

asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito. La misma presunción se deducirá, 

respecto de los hechos de la demanda y de las excepciones de mérito o de sus 

contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito no comparezca. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     WILLIAM ARTUNDUAGA MONTENEGRO 

Demandado :     MILCIADES NOVOA GUTIERREZ 

Radicación : 180014003005 2021-00804  00 

Asunto                                                              :       Auto decreto de pruebas 

Fija fecha Audiencia Inicial 
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ADVERTIR a las partes citadas que sólo se podrán retirar de la diligencia una vez suscriba el 

acta y que el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 198 y 223 del Código 

General del Proceso, podrá decretar careos de oficios entre las partes entre sí y entre éstas y 

las partes. 

 

PONER DE PRESENTE a las partes y sus apoderados, que en la audiencia se aplicará lo pertinente 

al Acuerdo PSAA08-4717 de 27 de marzo de 2008, expedido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

ORDENAR a Secretaría libre las citaciones y oficios, correspondientes dejando las constancias 

de rigor. 

 
Advertencias audiencia virtual:  

 
- La audiencia inicial se desarrollará a través de LIFESEZE. Desde un computador no se 

requiere descargar ningún programa para ello, se puede acceder desde el navegador. 

Desde un celular, se debe descargar la aplicación gratuita, 

- Las partes y sus apoderados deben informar al despacho, con suficiente antelación, los 

números telefónicos y correos electrónicos que van a utilizar para la conexión, así como de 

los testigos y demás personas que deban comparecer a la audiencia.  

- Deberán tener a la mano su documento de identidad original (cedula, tarjeta profesional 

y/o pasaporte) y una copia digitalizada en formato PDF para ser enviada al correo 

institucional del Juzgado.  

- Los documentos que pretenden incorporar [Pruebas decretadas] en la audiencia deben 

ser presentados en formato PDF. 

- La audiencia iniciará con las partes y los apoderados a la hora convocada. Los testigos y 

peritos solamente serán admitidos a la reunión en el momento en que se le indique. Los 

testigos deberán estar atentos al llamado del despacho.  

- Los peritos y testigos no deberán estar en el mismo lugar junto con las partes o los 

apoderados, porque la conexión únicamente será admitida a través de la cuenta de 

correo previamente informada al despacho.  

- Durante el curso de la audiencia, está prohibido insinuar cualquier clase de respuesta a los 

testigos, peritos o a las partes en su interrogatorio. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,     

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se declara el IMPEDIMENTO del titular del Despacho para conocer de la 
presente demanda de Sucesión formulada por LUZ MERY GANZASOY 
PIEDRAHITA, ARGEMIRO GANZASOY PIEDRA, LUIS ALIRIO SANZASOY PIEDRAHITA, 
NELSI GANZASOY PIEDRAHITA, HÉCTOR GANZASOY PIEDRAHITA Y JOSÉ BEIMAR 
GANZASOY PIEDRAHITA, en contra de ROSA MARÍA PIEDRAHITA GANZASOY 
(Causante), en razón a que el apoderado judicial de la parte demandante en 
esta demanda funge como mandatario judicial de este servidor dentro de una 
actuación contenciosa administrativa.  

 
CONSIDERACIONES  

 
Correspondió por reparto la demanda de la referencia, en el que funge como 
apoderado judicial de la parte demandante el Dr. Yeison Mauricio Coy Arenas, 
quien representa los intereses del titular del despacho dentro de una actuación 
contenciosa administrativa. 
 
El artículo 140 del C.G.P., que trata de los impedimentos y recusaciones hace 
relación o pretende proteger el principio del debido proceso, la garantía de 
una justicia imparcial, libre de favorecer o de ejercer carga a favor de 
cualquiera de las partes, separando al funcionario judicial de cualquier interés 
diferente a los consagrados en nuestra Constitución Política, en especial la 
recta administración de justicia.  
 
Dentro de las causales de impedimento y recusación contempladas en el 
artículo 141 del C.G.P., se encuentra la de ser alguna de las partes o 
apoderado mandatario del juez (num 5.), causal en la que se encuentra 
incurso el suscrito, por cuanto, como se indicó inicialmente, la persona que 
funge como demandante actúa actualmente como apoderado judicial del 
titular del despacho en el proceso referido, lo cual puede generar mantos de 
dudas sobre las decisiones que se adopten en el curso del proceso.  
  
De acuerdo a lo previsto en el artículo 141 ibídem, se pasará el expediente al 
Juez Civil Municipal de Florencia – Reparto, para que asuma el conocimiento 
y se informará a la Oficina Judicial para el turno respectivo. 

 
RESUELVE: 

 
Primero. DECLARAR el impedimento para conocer de la presente 

Proceso : Sucesión 
Demandante :     MEDARDO GANZASOY Y OTROS 
Causante :     ROSA MARÍA PIEDRAHITA DE GANZASOY 
Radicación : 180014003005 2021-00835  00 
Asunto                                                              :       Declaración de Impedimento 
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demanda de Sucesión formulada por LUZ MERY GANZASOY PIEDRAHITA, 
ARGEMIRO GANZASOY PIEDRA, LUIS ALIRIO SANZASOY PIEDRAHITA, NELSI 
GANZASOY PIEDRAHITA, HÉCTOR GANZASOY PIEDRAHITA Y JOSÉ BEIMAR 
GANZASOY PIEDRAHITA, a través de apoderado judicial, en contra de 
ROSA MARÍA PIEDRAHITA GANZASOY (Causante), de acuerdo con las 
razones consideradas en la parte motiva de este proveído. 
 

Segundo. DISPONER, en consecuencia, la remisión del proceso de la 
referencia al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 
CAQUETÁ, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Tercero. DESANOTAR las diligencias del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,     

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la parte 
demandada JHILVER LÓPEZ BERMÚDEZ, con el fin de cancelar títulos judiciales 
obrantes dentro del proceso. 
 
En tal sentido, se evidencia que el presente proceso se encuentra terminado 
por pago y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme el auto 
adiado el 14 de julio de 2023, por tanto, se ordenará el pago de los siguientes 
títulos judiciales a favor del señor JHILVER LÓPEZ BERMÚDEZ. 
 

 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los siguientes títulos judiciales a favor del señor 
JHILVER LÓPEZ BERMÚDEZ.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     JHILVER LÓPEZ BERMÚDEZ Y OTRA 
Radicación : 180014003005 2022-00247 00 
Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito radicado el día 29 de agosto de 2023 a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante manifiesta que 

desiste del proceso en contra de la parte demandada.  

Pues bien, según el artículo 314 del Código General del Proceso, “El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante 

apelación de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del 

recurso”. 

“El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia.”  

En el asunto objeto de estudio encontramos, que se aportó por el apoderado 

de la demandante un escrito a través del cual manifiesta la intención de su 

representada de desistir de las pretensiones, en el cual, coadyuva el 

demandado.  

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos exigidos por el legislador en el artículo 314 del C.G.P. para 

acceder al desistimiento del proceso. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por Desistimiento del 

proceso. 

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados mediante auto adiado el 

22 de febrero de 2021, con ocasión de esta demanda, teniendo en 

cuenta que no obra en el expediente constancia de inscripción de 

embargo de remanentes, u oficio que así lo haya comunicado, se 

repite, según documentos que integran el proceso. En todo caso, la 

secretaría verificará que no exista registro de embargo de 

remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

Proceso : Divisorio  

Demandante :     ALCIDIA VELA ROJAS 

Demandado :     JUAN BAUTISTA RIVERA CABRERA 

Radicación : 180014003005 2021-00100  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso  
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anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Ingresa al despacho el presente proceso con memorial allegado por el 

apoderado de la parte demandante, solicitando se fije fecha y hora para 

llevar a cabo las diligencias descritas en el numeral 9 del artículo 375 del CGP, 

en razón a que se han cumplido las etapas precedentes. Sin embargo, se 

advierte por parte del despacho de acuerdo a las fotografías (folio 21 del 

expediente digital) de la valla que fue instalada en el predio objeto del 

proceso, no se observa el cumplimiento de la regla establecida en el literal f) 

del numeral 7 del artículo 375 ibidem, correspondiente a: “El emplazamiento 

de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble, para que 

concurran al proceso”.  

 

De acuerdo a lo anterior, RESUELVE: 

 

Primero. REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento a la 

regla señalada en el literal f) del numeral 7 del artículo 375 del CGP. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Verbal - Pertenencia 

Demandante :     YESSICA FERNANDA ANDRADE ALARCÓN 

Demandado :     MARIA MAGDALENA MARTÍNEZ ARGUELLO 

Radicación : 180014003005 2021-00830  00 

Asunto                                                              :       Requiere parte   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Surtido el término de traslado de la demanda y cumplidos los 

presupuestos del artículo 443 del Código General del proceso, se procede a 

surtir el trámite señalada en el artículo 390 ibídem.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETO DE PRUEBAS: 

 

1.  PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

1.1.  PRUEBA DOCUMENTAL: Se tienen como tal la allegada con en el escrito 

de demanda, que obran en la hoja 01 del Folio 01 del expediente digital, 

que serán valorados en la oportunidad correspondiente y para los 

efectos a que haya lugar. 

 

2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

La curadora ad-litem de la parte demandante, dentro del traslado del 

mandamiento de pago, no elevó ninguna solicitud probatoria. 

 

SEGUNDO:  El Código General del Proceso dispone en el inciso final del 

parágrafo 3 del artículo 390, que “Cuando se trate de procesos verbales 

sumarios, el juez podrá dictar sentencia escrita vencido el término de traslado 

de la demanda y sin necesidad de convocar a la audiencia de que trata el 

artículo 392, si las pruebas aportadas con la demanda y su contestación fueren 

suficientes para resolver de fondo el litigio y no hubiese más pruebas por 

decretar y practicar”. 

 

En el presente asunto, evidencia este despacho judicial que el curador 

ad-litem del demandado contestó la demanda sin aportar nuevos elementos 

probatorios. Por su parte, el extremo demandante, solicita que se tenga como 

tales las documentales aportadas en la demanda.  

 

En tal sentido, esta judicatura evidencia que se configura una de las 

causales para dictar sentencia de manera anticipada y de forma escritural, 

dado que no se encuentran pendientes más pruebas por practicar y las 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     CAMILO ANDRES CIRO TABORDA 

Demandado :     YENNY PAOLA LONDOÑO TOLEDO 

Radicación : 180014003005 2021-00302  00 

Asunto                                                              :       Auto decreto de pruebas 

Fija fecha Audiencia Inicial 
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allegadas por las partes son suficientes para tomar una decisión de fondo; en 

consecuencia, se dictará sentencia de forma escritural.  

 

Conforme a lo anterior, una vez ejecutaría la presente determinación, 

vuelvan las diligencias al despacho para tomar la decisión que en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,       

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por MAYERLI RUBIO 
IMBACHI, contra ALIRIO RAMÍREZ ZAMBRANO.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 09 de diciembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, respecto del envío de la citación para notificación personal a la 
parte demandada ALIRIO RAMÍREZ ZAMBRANO, a través de una empresa de 
correos, tal como consta en el folio 05 del expediente digital del cuaderno 
principal1, la cual fue debidamente entregada; de igual manera procedió a 
enviar notificación por aviso para aquella, de lo cual consta su recibido a folio 
13 del expediente digital2; y una vez vencido el término de Ley para 
manifestarse, oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda 
y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 
despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 

                                                 
1 Véase en el documento PDF denominado 05ConstanciaEnvíoCitación. 
2 Véase en el documento PDF denominado 13CertificaciónNotificacionPorAviso. 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     MAYERLI RUBIO IMBACHI 
Demandado :     ALIRIO RAMÍREZ ZAMBRANO 
Radicación : 180014003005 2021-01537  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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cambio3. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 150.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                 
3 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

A través de escrito allegado el día 24 de julio de 2023, al correo electrónico de 

este juzgado, el apoderado de la parte demandante allega pantallazo que 

pertenece a la base de datos de la entidad, con el fin de que sea tenido en 

cuenta como medio mediante el cual se obtuvo la dirección electrónica del 

demandado. 

 

Ahora bien, revisado el expediente se advierte que mediante auto de fecha 

07 de julio de 2023, el despacho negó la solicitud de notificación electrónica 

al demando, atendiendo que en la documentación adjunta en los folios 11 y 

12 del cuaderno principal del expediente digital, no se evidencia que la 

información haya sido enviada al correo electrónico del demandado. 

 

Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 

siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 

digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 

providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 

suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 

 

Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 

normativas, dado que no se ha presentado la constancia del envío de la 

providencia y la demanda como mensaje de datos a la dirección electrónica 

del demandado y tampoco acuse de recibido general por el iniciador del 

correo electrónico o la parte a notificar. 

 

En consecuencia, se le requiere a la parte demandante a fin de realizar la 

notificación al canal digital aportado para la notificación del demandado, 

dando cumplimiento a lo normado en el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

De acuerdo con lo anterior, se RESUELVE: 

 

 

Primero. REQUERIR a la parte demandante a fin de realizar la notificación 

electrónica del demandado al canal digital informado en la demanda, dando 

cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Proceso  Ejecutivo 

Demandante     CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado      ROBESPIERRE DURAN ROJAS 

Radicación  180014003005 2021-01038  00 

Asunto                                                                     Requiere Parte 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante escrito radicado el día 01 de septiembre de 2023 a través del correo 

electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 

declarar terminado el proceso por pago de la obligación realizado por la parte 

demandada. 

 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 

“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 

artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 

sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 

estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 

cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 

teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 

esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 

ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 

dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 

medida cautelar en este proceso. 

 

En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 

presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 

C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 

obligación.   

 

Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 

demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 

constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 

así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 

el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 

de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado :     LUZ STELLA ORTEGA ARIAS 

Radicación : 180014003005 2021-01551  00 

Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 

a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 

obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 

anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 

constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 

judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 

jurídica de los documentos aportados. 

 

Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 

 
Revisada la documental aportada, el despacho echa de menos el certificado 
de tradición del automotor embargado, pese a que se trata de un bien sujeto 
a registro (Ley 769 de 2002, art. 47), y de un documento necesario para resolver 
sobre su aprehensión y secuestro, de acuerdo con el art. 601 del CGP, aplicado 
por analogía. Por consiguiente, antes de resolver lo que en derecho 
corresponde, el juzgado dispone:  
 
REQUERIR a la parte demandante para que allegue el certificado actualizado 
de tradición del vehículo de placas PPT – 75G, por lo ya anotado, y con el fin 
de verificar si existe o no una garantía inmobiliaria sobre el bien; además de 
comprobar si la aquí demandada es la única propietaria del bien o sí hay más 
propietarios inscritos en el certificado.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     GILMA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
Radicación : 180014003005 2021-00153  00 
Asunto                                                              :       Previa Retención Vehículo 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la renuncia al endoso en procuración 
presentada por el apoderado de la parte demandante.  
 
Así las cosas, el apoderado de la parte demandante, el Dr. YESID MAURICIO 
CEBALLOS CARMONA, manifiesta su voluntad de renunciar al endoso en 
procuración conferido en su momento por la señora ADEISY GARAVITO 
ARRIGUI. Sin embargo, observa el Despacho que no se tiene la certeza del 
envío a la demandante de la información correspondiente, como lo exige el 
art. 76 inciso 4 del C.G.P, pues no se anexa constancia de ello. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

Primero: NEGAR la solicitud de renuncia al endoso en procuración otorgado 
por la parte demandante, al abogado YESID MAURICIO CEBALLOS CARMONA, 
por las razones expuestas. 
 
Segundo: Una vez se cumpla con la exigencia procesal, se ordenará lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ADEISY GARAVITO ARRIGUI 
Demandado :     MARÍA MIRYAM CASTAÑO LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2021-00357  00 
Asunto                                                              :       Renuncia Endoso 

Firmado Por:
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la renuncia a poder presentada por la 

apoderada de la parte demandante.  

 

Los apoderados de la parte demandante, la Dra. DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO y CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, manifiestan su voluntad de 

renunciar al poder conferido en su momento por BANCOLOMBIA S.A., empero, 

observa el Despacho que no se acredita el envío al poderdante de la 

información correspondiente, como lo exige el art. 76 inciso 4 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia – Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR la solicitud de renuncia al poder otorgado por el demandante, 

JHON EDIT BUITRAGO, a los abogados DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO y 

CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, por las razones expuestas. 

 

Segundo: Una vez se cumpla con la exigencia procesal, se ordenará lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     JOSE ALEXI QUIÑONEZ CORTES 

Radicación : 180014003005 2021-00762  00 

Asunto                                                              :       Niega Renuncia Personería 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, a petición de parte para 
la corrección de la providencia proferida el pasado 14 de julio de 2023, por 
medio del cual se declaró la terminación del proceso por pago total.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 
involuntario se indicó en el numeral segundo de manera incorrecta el número 
del título judicial a fraccionar, siendo lo correcto 475030000440559. Así las 
cosas, se dará aplicación al artículo 286 del CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
Primero. CORREGIR la providencia de fecha 14 de julio de 2023, 

indicándose que el numeral segundo quedará así: 
 
“PRIMERO: FRACCIONAR el título judicial No475030000440559 por el valor de 
$1.087.931, oo, para ser cancelado a la parte demandante CARLOS HUMBERTO 
OSSO ANDRADE la suma de $1.014.962, oo, y para ser cancelado a la parte 
demandada CLAUDIA JIMÉNEZ ARENAS la suma de $72.969, oo (…)” 
 
 

Segundo. Los demás apartes de la providencia adiada el 14 de julio de 2023, 
quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte 
integral de la misma.  

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CARLOS HUMBERTO OSSO ANDRADE 
Demandado :     CLAUDIA JIMÉNEZ ARENAS 
Radicación : 180014003005 2022-00639  00 
Asunto                                                              :       Corrige Terminación Proceso 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese al 

INSPECTOR DE POLICIA DE FLORENCIA CAQUETÁ, para que informe al 

Despacho sobre el cumplimiento de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble registrado bajo matricula inmobiliaria No. 420-117396, comisionada 

mediante Despacho Comisorio No. 028 de fecha 30 de marzo de 2023, 

comunicado el 13 de abril de la misma anualidad, mediante el cual se da 

cumplimiento a lo ordenado mediante  proveído de fecha 24 de marzo de 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     WILSON MOTTA SAAVEDRA 

Demandado :     PLAN G S.A.S 

Radicación : 180014003005 2021-01322  00 

Asunto                                                              :       Ordena oficiar 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre el poder otorgado por el señor EDWIN 

JOSE OLAYA MELO, quien actúa en calidad de subgerente de HEVARAN S.A.S 

facultado para la representación judicial del FONDO NACIOAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO, por medio del cual solicita le sea reconocida 

personería a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, para actuar 

dentro del proceso de la referencia. 

 

Siendo procedente la solicitud elevada, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. RECONOCER personería a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, para que actúe como apoderada de la parte demandante 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en los términos y 

facultades del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el art. 

74 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo Hipotecario  

Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 

Demandado :     JESÚS ELÍAS SANCHEZ MORA 

Radicación : 180014003005 2021-01022  00 

Asunto                                                              :       Reconoce Personería 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 

 
 

Objeto de la decisión 
 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del vehículo dejado a 
disposición,  diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 13 de enero de 2023, se decretó la medida cautelar de 
embargo y posterior secuestro del vehículo de placas CFI – 07F de propiedad 
del demandado en este asunto PIEDAD NARANJO BAUTISTA, posteriormente, 
mediante auto calendado el 17 de febrero de 2023 se decretó su retención. 
 
Tal medida fue debidamente registrada, procediéndose por parte de la Policía 
Nacional a la inmovilización del vehículo materia del embargo, que fue dejado 
a disposición de este Despacho Judicial, en el parqueadero autorizado 
denominado “PARQUEADERO ZONA ROSA 24/7” ubicado en la carrera 11 No. 
10 bis – 101 del barrio Cooperativa de esta ciudad. 
 
Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 
disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 
comisionará al Inspector de Tránsito del sector donde se ubica el automotor, 
para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Decretar el secuestro del vehículo de placas CFI – 07F, dejado a 
disposición en el parqueadero autorizado denominado “PARQUEADERO ZONA 
ROSA 24/7” ubicado en la carrera 11 No. 10 bis – 101 del barrio Cooperativa de 
esta ciudad, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
Segundo: Comisionar al Inspector de Tránsito sector Florencia - Caquetá, para 
auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del vehículo de 
placas CFI – 07F, con amplias facultades, incluso la de designar secuestre y fijar 
sus honorarios provisionales.  
 
Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 
Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,     

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     LUIS ALFREDO VILLEGAS MARTÍNEZ 
Demandado :     JHONATHAN BAUTISTA NARANJO 

PIEDAD NARANJO BAUTISTA 
Radicación : 180014003005 2022-00873  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se declara el IMPEDIMENTO del titular del Despacho para conocer de la 

presente demanda Ejecutiva, formulada por la señora FRANCIA ELENA 

MANCIPE MURILLO, en contra de MARIA LOURDES CORREA ROJAS, en razón a 

que el ejecutante en esta demanda funge como mandatario judicial de este 

servidor dentro de una actuación contenciosa administrativa.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Correspondió por reparto la demanda de la referencia, en el que funge como 

apoderado judicial de la parte demandante el Dr. Yeison Mauricio Coy Arenas, 

quien representa los intereses del titular del despacho dentro de una actuación 

contenciosa administrativa. 

 

El artículo 140 del C.G.P., que trata de los impedimentos y recusaciones hace 

relación o pretende proteger el principio del debido proceso, la garantía de 

una justicia imparcial, libre de favorecer o de ejercer carga a favor de 

cualquiera de las partes, separando al funcionario judicial de cualquier interés 

diferente a los consagrados en nuestra Constitución Política, en especial la 

recta administración de justicia.  

 

Dentro de las causales de impedimento y recusación contempladas en el 

artículo 141 del C.G.P., se encuentra la  de ser alguna de las partes o 

apoderado mandatario del juez (num 5.), causal en la que se encuentra 

incurso el suscrito, por cuanto, como se indicó inicialmente, la persona que 

funge como demandante actúa actualmente como apoderado judicial del 

titular del despacho en el proceso referido, lo cual puede generar mantos de 

dudas sobre las decisiones que se adopten en el curso del proceso.  

  

De acuerdo a lo previsto en el artículo 141 ibídem, se pasará el expediente al 

Juez Civil Municipal de Florencia – Reparto, para que asuma el conocimiento 

y se informará a la Oficina Judicial para el turno respectivo. 

 

RESUELVE: 

 

Primero. DECLARAR el impedimento para conocer de la presente 

demanda Ejecutiva, formulada la señora FRANCIA ELENA MANCIPE 

MURILLO en contra de MARIA LOURDES CORREA ROJAS de acuerdo con 

las razones consideradas en la parte motiva de este proveído. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     FRANCIA ELENA MANCIPE MURILLO 

Demandado :     MARIA LOURDES CORREA ROJAS 

Radicación : 180014003005 2021-00168  00 

Asunto                                                              :       Declaración de Impedimento 
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Segundo. DISPONER, en consecuencia, la remisión del proceso de la 

referencia al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

Tercero. DESANOTAR las diligencias del libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,        

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa2c449c72a848ab39b143230fc68506d1f56bbbb262b5943b042332165ea58e

Documento generado en 01/09/2023 04:38:01 PM
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese a la 

UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA, para que informe al Despacho el trámite de la 

medida de embargo y retención del 30% de los honorarios, que perciba el aquí 

demandado JEISON FERNANDO CHICUE LÓPEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.116.920.343, como contratista de dicha entidad, decretada 

mediante auto de fecha 17 de marzo de 2023 dentro del proceso de la 

referencia, la cual fue comunicada a través de oficio No. 0478 del 21 de marzo 

de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     HENELIA ENCARNACIÓN POLANIA. 

Demandado :     JEISON FERNANDO CHICUE LÓPEZ 

Radicación : 180014003005 2023-00156  00 

Asunto                                                              :       Ordena oficiar 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por JUAN CARLOS 
CARVAJAL SÁNCHEZ, contra OSCAR AUGUSTO VALDERRAMA CARDONA. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, actuando en causa propia, inició proceso compulsivo contra 
el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite propio 
del proceso ejecutivo, y con base en dos letras de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Mediante auto dictado el 12 de agosto de 2022, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 26 de 
abril de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte actora, 
aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro 
del expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos letras de 
cambio1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

                                                 
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ 
Demandado :     OSCAR AUGUSTO VALDERRAMA CARDONA 
Radicación : 180014003005 2022-00553  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 350.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por RAQUEL LÓPEZ 
PALACIOS, contra GLORIA MARCELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en una letra de cambio, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 02 de mayo de 2023, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte demandada GLORIA MARCELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, compareció a 
este despacho judicial el día 02 de junio de 2023, notificándose de forma 
personal de la demanda y de la providencia que libró mandamiento de pago 
en su contra, lo cual obra a folio 05 del cuaderno principal del expediente 
digital1. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con 
informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una letra de 
cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

                                                 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificaciónPersonalDemandada. 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     RAQUEL LÓPEZ PALACIOS 
Demandado :     GLORIA MARCELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2023-00175  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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disciplinados en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 500.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eab35ac68a082d9401e7e4fd5d1335a1f618e70251287df9ad6a88aa5393e8a

Documento generado en 01/09/2023 04:47:33 PM
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO BBVA 
COLOMBIA S.A., contra DALADIER RAMÍREZ QUINTERO. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en dos pagarés y la primera copia 
del instrumento público que contiene el gravamen hipotecario, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Mediante auto dictado el 28 de julio de 2023, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 31 de 
julio de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte actora, 
aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro 
del expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos pagarés y la 
primera copia del instrumento público que contiene el gravamen hipotecario 

1. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

                                                 
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado :     DALADIER RAMÍREZ QUINTERO 
Radicación : 180014003005 2023-00405  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 2.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisado el expediente se evidencia que previo a resolver sobre la cesión 

presentada, se hace necesario requerir a quienes participaron del negocio 

jurídico cuya homologación se solicita, para que indiquen al despacho el valor 

que se pagó por el derecho aparentemente cedido. En caso de que hubiese 

sido enteramente gratuita, así se hará saber. Esto, para los efectos del art. 1971 

del CC. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - 

Caquetá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a quienes participaron del negocio jurídico cuya 

homologación se solicita, para que indiquen al despacho el valor que se pagó 

por el derecho aparentemente cedido. En caso de que hubiese sido 

enteramente gratuita, así se hará saber. Esto, para los efectos del art. 1971 del 

CC. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     JENFER HARED GARZÓN LÓPEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00460  00 

Asunto                                                              :       Requiere parte 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO CAJA SOCIAL 

S.A., contra ARCESIO ROJAS. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librará 

mandamiento por las sumas solicitadas en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 16 de junio de 2023, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

Ahora bien, La notificación de la orden de pago al demandado ARCESIO 

ROJAS se surtió con la notificación electrónica realizada el día 22 de junio de 

2023 a través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, 

aplicando la ley 2213 de 2022, y según da cuenta la documental dentro del 

expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 

acuerdo con informe secretarial, la demandada guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 08CertificacionNotificacionElectronica 
 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 

Demandante :     BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

Demandado :     ARCESIO ROJAS 

Radicación : 180014003005 2023-00286  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 

Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el presente caso, los demandados EFRAÍN HERNÁNDEZ GALINDO y la 

SOCIEDAD LIMITADA PARQUES DE LA AMAZONIA, a través de apoderados 

judiciales, comparecieron al proceso contestando la demanda y formulando 

excepciones. Así las cosas, el despacho ve viable tenerlos por notificados por 

conducta concluyente.  

 

El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(……) Cuando 

una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 

o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 

de la manifestación verbal. (…..)”. 

 

Al reunirse las exigencias del artículo 301 del CGP, el Juzgado Quinto Civil 

Municipal de Florencia, DISPONE: 

 

 

Primero. TENER a los demandados EFRAÍN HERNÁNDEZ GALINDO y la 

SOCIEDAD LIMITADA PARQUES DE LA AMAZONIA, notificados por conducta 

concluyente del auto admisorio adiado el 10 de marzo de 2023, dictado 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 301 del 

C.G.P. 

 

Segundo. Reconocer personería para actuar al Dr. NICOLÁS CELIS ESPAÑA, 

como apoderado de la parte demandada SOCIEDAD LIMITADA PARQUES 

DE LA AMAZONIA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Tercero. Reconocer personería para actuar al Dr. JONNATAN QUENTE 

VARGAS, como apoderado de la parte demandada EFRAÍN HERNÁNDEZ 

GALINDO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Cuarto. Una vez ejecutoriado el presente auto. Por secretaría, efectúese 

el control de términos para proponer excepciones, contados a partir de la 

fecha de radicación del memorial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Verbal 

Resolución Contrato de Compraventa 

Demandante :     YIMI KATHERINE ÁNGEL SANCHEZ 

ERVIN HUMPREY DURÁN BAUTISTA 

Demandado :     EFRAÍN HERNÁNDEZ GALINDO 

SOCIEDAD LIMITADA PARQUES DE LA 

AMAZONIA 

Radicación : 180014003005 2023-00005  00 

Asunto                                                             :       Reconoce Personería 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, ofíciese 

a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL CHOCO, para que informe al 

despacho los datos de notificación (dirección, correo electrónico y número 

de teléfono celular) del demandado ROA TAMAYO ELICER, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.077.425.377. 

 

Del mismo modo, por Secretaría, ofíciese a las siguientes entidades 

bancarias:  BANCO BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ,  BANCO W, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOMPARTIR, CITIBANK, CAJA SOCIAL, 

FINANDINA, BANCOLOMBIA, GNB SUDAMERIS, BANCOOMEVA Y FALABELLA, 

para que informe al Despacho el trámite de la medida de embargo y 

retención de los dineros que posea en las cuentas corrientes, de ahorro o títulos 

CDT, el demandado ROA TAMAYO ELICER, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.077.425.377,  conforme a lo ordenado en  auto de fecha 17 

de junio de 2022 dentro del proceso de la referencia,  comunicado mediante 

el oficio No. 1418 del 01 de julio de la misma anualidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

Demandado :     ROA TAMAYO ELIECER 

Radicación : 180014003005 2022-00374  00 

Asunto                                                              :       Ordena oficiar 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 

de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 

 

Mediante decisión del 09 de junio de 2023, se decretó la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro del derecho de propiedad del demandado 

RODRIGO HERMINSUL PÉREZ LOZADA, sobre el bien inmueble registrado bajo la 

matricula inmobiliaria No. 440-63901, con ubicación en el Municipio de 

Villagarzón Vereda La Castellana.  

 

Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Mocoa - Putumayo, anotación No. 02 de fecha 23 de 

junio de 2023. 

 

Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 

disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595, se comisionará al 

Juzgado Promiscuo Municipal de San Gil – Santander (Reparto), para que 

auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 

inmobiliaria No. 440-63901, de propiedad del demandado RODRIGO 

HERMINSUL PÉREZ LOZADA. 

 

Segundo: Comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal de Villagarzón – 

Putumayo (Reparto), para auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia 

de secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 

440-63901, con amplias facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus 

honorarios provisionales.  

 

Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  

 

Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 

Oficiar. 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     JAIRO LEÓN CHAVES CADENA. 

Demandado :     WOVER MEDARDO MUCHAVISOY 

RODRIGO HERMINSUL PÉREZ LOZADA 

Radicación : 180014003005 2023-00332  00 

Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la decisión 

 

Revisado el expediente, se advierte que el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA MONTAÑITA – CAQUETÁ, hace devolución del despacho comisorio No. 

029 de fecha 30 de marzo de 2023, como quiera que no fue posible 

desplazarse al lugar de la diligencia por cuestiones de seguridad de acuerdo 

a lo informado por la Seccional de Inteligencia de la Policía del Caquetá y el 

Ejército Nacional de Colombia. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el despacho comisorio junto con sus 

respectivos anexos. 

 

Lo anterior, para los fines pertinentes, 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     LUZ MARY CÁRDENAS 

Demandado :     NANCY VANEGAS PULIDO 

Radicación : 180014003005 2021-01127  00 

Asunto                                                              :       Agrega Comisorio 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 

 
Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la 

endosataria en procuración de la parte demandante, con el fin de que le sean 

entregado los títulos judiciales obrantes dentro del proceso toda vez que 

quedó ejecutoriado el auto que modificó la liquidación de crédito 

presentada. 

 

Se advierte que una vez consultada la página de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia, no se encontraron títulos judiciales a favor del 

presente proceso, así las cosas, no es viable ordenar alguna devolución.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la entrega de los títulos judiciales solicitados, de acuerdo a 

las consideraciones expuestas en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     DARWIN ALBERTO ÁLZATE BONILLA 
Radicación : 180014003005 2022-00871  00 
Asunto                                                              :       Niega Devolución Títulos Judiciales 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, , 

ofíciese al tesorero pagador del EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para que 

informe al Despacho el trámite de la medida de embargo y retención de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente devengado por el 

demandado YEISON ANDRÉS MEDINA CAMAYO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 1.006.511.591, decretada mediante auto de fecha 09 de 

junio de 2023 dentro del proceso de la referencia, la cual fue comunicada 

mediante el oficio No. 0954 del 20 de junio de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JENNY MARCELA CARVAJAL 
Demandado :     YEISON ANDRÉS MEDINA CAMAYO 
Radicación : 180014003005 2023-00301  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, y de conformidad 

con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por Secretaría, , 

ofíciese al tesorero pagador del EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, para que 

informe al Despacho el trámite de la medida de embargo y retención de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente devengado por el 

demandado LEONEL ORTIZ CABRERA, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.117.489.727, decretada mediante auto de fecha 14 de julio de 2023 

dentro del proceso de la referencia, la cual fue comunicada mediante el 

oficio No. 1132 del 21 de julio de la misma anualidad. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,     

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDUAR DANY SÁNCHEZ 
Demandado :     LEONEL ORTIZ CABRERA 
Radicación : 180014003005 2023-00391  00 
Asunto                                                              :       Ordena oficiar 
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Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente de oficio para la corrección de la 
providencia proferida el pasado 25 de agosto de 2023, por medio del cual se 
declaró abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de menor cuantía 
de los causantes RUFINO NÚÑEZ RAMOS y CELMIRA OSSA COLLAZOS.      

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 
involuntario se indicó en el numeral décimo se indicó de manera incorrecta el 
nombre de los causantes. Así las cosas, razón por la cual se dará aplicación al 
artículo 286 del CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
Primero. CORREGIR la providencia de fecha 25 de agosto de 2023, 

indicándose que el numeral décimo quedará así: 
 
(…) DÉCIMO: OFICIAR a la NOTARÍA PRIMERA y SEGUNDA DE FLORENCIA, 
para que indiquen al despacho si actualmente tramitan o se tramitó 
juicio de sucesión de los causantes RUFINO NÚÑEZ RAMOS C.C. 1.668.639 
y CELMIRA OSSA COLLAZOS C.C. 26.609.615 (…) 

 
Segundo. Los demás apartes de la providencia adiada el 25 de agosto de 

2023, quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte 
integral de la misma.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

Proceso : Sucesión 
Demandante :     OLIVERIO NÚÑEZ VALENCIA 
Causante :     RUFINO NÚÑEZ RAMOS 

CELMIRA OSSA COLLAZOS 
Radicación : 180014003005 2023-00441  00 
Asunto                                                              :       Corrige Admisión Demanda 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresa al despacho el presente expediente, con el fin de corregir el numeral 

primero y segundo del auto de fecha 18 de agosto de 2023, por medio del 

cual se decretó las medidas cautelares en el presente asunto.      

  

Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 

involuntario se indicó de manera incorrecta uno de los apellidos del 

demandado, pues se indicó JORGE AUGUSTO RAMOS LAZANO siendo el 

correcto JORGE AUGUSTO RAMOS LAZONO; un yerro susceptible de corrección 

acorde a lo expresado en el artículo 286 del CGP., el cual preceptúa que; un 

yerro susceptible de corrección acorde a lo expresado en el artículo 286 del 

CGP., el cual preceptúa que:   

   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  

  

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso.  

  

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  

  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 

pues ello se ajusta a derecho.   

  

Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

- CAQUETÁ,  

  

RESUELVE:  

  

Primero. CORREGIR el numeral primero y segundo del auto de fecha 18 de 

agosto de 2023, por medio del cual se decretó las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto, el cual quedará de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado :     JORGE AUGUSTO RAMOS LOZANO 

Radicación : 180014003005 2023-00448  00 

Asunto                                                              :       Corrige Providencia 
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Primero. DECRETAR el embargo del inmueble registrado bajo la 

matrícula inmobiliaria No. 420 – 130227 de propiedad del demandado 

JORGE AUGUSTO RAMOS LOZANO identificado (a) con la cédula de 

ciudadanía No. 12.125.328, inscritos en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Florencia – Caquetá. 

 

Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Florencia-Caquetá, para que inscriba el embargo decretado y a costa 

de la parte interesada expida certificado sobre la tradición del citado 

inmueble en un período equivalente a 10 años si fuere posible, con destino 

a este Despacho Judicial (artículo 593 numeral 1º del C.G.P.). 

 

Se limita la medida hasta la suma de $ 55.800.000, oo.  

 

 

Segundo. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea 

el demandado ORGE AUGUSTO RAMOS LOZANO identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 12.125.328, en títulos CDT en las siguientes 

entidades bancarias: BANCO AGRARIO. 

 

Por secretaría ofíciese a cada una de las entidades bancarias, en la forma 

que disciplina el inciso primero del Art. 593.4 del CGP a los correos 

electrónicoscentraldeembargos@bancoagrario.gov.coycobro.juridicoreg

sur@bancoagrario.gov.co, de acuerdo con lo normado en el numeral 

decimo de la misma disposición legal, informándoles de un lado, lo 

decidido en esta providencia, con las advertencias que consagra el Art.  

44.3 ibidem sobre medidas correccionales; y del otro, que deberá poner 

los dineros a órdenes de este Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales 

del Banco Agrario de Colombia (Cód. Juzgado 180012041005), dentro de 

los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación. 

 

Finalmente, adviértale al banco que, si de cuentas de ahorro se trata, la 

medida de embargo se perfecciona siempre que a la hora de recibirse el 

comunicado al que se refiere el párrafo anterior, el monto total depositado 

en cada una de las modalidades de ahorro, es decir, el que resulta de 

sumar cada uno de los saldos  que  aparezcan  en  las  cuentas  que  bajo  

esa  calidad  sea  titular  el demandado,  supere  los  límites  de  

inembargabilidad  que  legalmente  rigen  en  la actualidad. 

 

Se limita la medida hasta la suma de $ 55.800.000, oo.  

 

2. Se advierte que el presente auto hace parte integral de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra pendiente fijar fecha para la práctica 

de la prueba extraprocesal de interrogatorio de parte, por consiguiente, el 

despacho,  

 

D I S P O N E: 
 

1.- SEÑALAR la hora de las 2:30 p.m. del veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), con el fin de llevar a cabo el interrogatorio de parte de los 

señores HERNEY TORRES SALINAS y EFRAÍN HERNÁNDEZ GALINDO. La vista 

pública se realizará de manera virtual, según lo establece el art. 7 de la ley 

2213 de 2022 y el art. 23 de Acuerdo PCSJA20-11567de 2020 del Consejo 

Superior de la Judicatura. Se utilizará, para tal efecto, el aplicativo Lifesize. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.     
 

Proceso : Prueba Extraprocesal – Interrogatorio de 

Parte 

Convocante :     MADELAYNE FLORES ALVAREZ 

Convocado :     HERNEY TORRES SALINAS 

Radicación : 180014003005 2022-00884  00 

Asunto                                                              :       Auto Fija Fecha 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 

 
 

 

Revisado el expediente se evidencia que la Policía Nacional – Metropolitana 
de Ibagué, el día 29 de agosto de los cursantes dejaron a disposición del 
despacho el vehículo automotor de placas KNR – 320, el cual fue dejado en 
custodia del parqueadero denominado Servicios Integrados Automotriz SAS, 
ubicado en la calle 4 No. 11 – 05 bodega 1 barrio Planadas de Mosquera - 
Cundinamarca, de conformidad a la orden de aprehensión decretada 
mediante auto de fecha 11 de agosto de 2023. 
 
Por lo anterior, se ordenará al PARQUEADERO denominado Servicios Integrados 
Automotriz SAS, entregar el vehículo de placas KNR – 320, a la entidad 
demandante CHEVYPLAN S.A. 
 
Finalmente, se decretará la terminación del presente proceso y se ordenará el 
levantamiento de la medida de aprehensión que pesa sobre el automotor por 
haberse cumplido el propósito del presente proceso. 
 
En consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 
CAQUETÁ. 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso, por haberse agotado su 
finalidad. 
 

Segundo. ORDENAR la entrega del bien dado en garantía de placas KNR – 320 
y que a continuación se describe, a favor del CHEVYPLAN S.A. 

 
 
Tercero. OFÍCIESE por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados 

Civiles y de Familia de esta ciudad, al parqueadero de razón social 
“Servicios Integrados Automotriz SAS” de la ciudad de Mosquera - 
Cundinamarca, para que disponga la entrega del vehículo 
anteriormente descrito a CHEVYPLAN, el cual fue dejado a 

Proceso : Pago directo 
Demandante :     CHEVYPLAN S.A. 
Demandado :     NELLY RODRÍGUEZ DÍAZ 
Radicación : 180014003005 2023-00487  00 
Asunto                                                             :       Ordena Entrega 

Termina proceso 
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disposición en ese parqueadero por el Subintendente Yilber Vásquez 
Barbosa, Comandante de Patrulla Cuadrante 17 ESSUR - METIB. 
 

Cuarto. DECRETAR el levantamiento de la aprehensión del vehículo 
automotor de placas KNR – 320, decretada con ocasión de esta 
demanda el día 11 de agosto de 2023. 
 
Por lo anterior, ofíciese a la POLICÍA NACIONAL SECCIÓN 
AUTOMOTORES, para los fines pertinentes. 

 
Quinto. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandante. Como la demanda y sus anexos 
fueron presentados en versión digital, no corresponde la entrega o 
devolución de documentos, pero sí la expedición de constancia de 
la secretaria del juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo 
anterior, con el fin de que quede certificada la situación jurídica de 
los documentos aportados.  

 
Sexto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra JENFER HARED GARZÓN LÓPEZ. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librará 

mandamiento por las sumas solicitadas en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 08 de julio de 2022, el Juzgado libró mandamiento de pago 

por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual manera, 

se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del 

mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor de la parte 

actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) días 

siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

Ahora bien, La notificación de la orden de pago al demandado JENFER HARED 

GARZÓN LÓPEZ se surtió con la notificación electrónica realizada el día 16 de 

septiembre de 2022 a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora1, aplicando la ley 2213 de 2022, y según da cuenta la documental 

dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, 

de acuerdo con informe secretarial, la demandada guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 06CertificacionNotificacionElectronica 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     JENFER HARED GARZÓN LÓPEZ 

Radicación : 180014003005 2022-00460  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 

Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.200.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra DIEGO FERNANDO MACIAS PEÑA. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librará 

mandamiento por las sumas solicitadas en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 27 de enero de 2023, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

Ahora bien, La notificación de la orden de pago al demandado DIEGO 

FERNANDO MACIAS PEÑA se surtió con la notificación electrónica realizada el 

día 15 de febrero de 2023 a través del correo electrónico suministrado por la 

parte actora1, aplicando la ley 2213 de 2022, y según da cuenta la 

documental dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de 

la demanda, de acuerdo con informe secretarial, la demandada guardó 

silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 06CertificacionNotificacionElectronica 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado :     DIEGO FERNANDO MACIAS PEÑA 

Radicación : 180014003005 2022-00888  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución 
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en todo o en parte lo actuado. 

 

En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 

Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 2.000.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el memorial que antecede suscrito por el abogado CARLOS ALBERTO 

CLAROS PAJOY, el Juzgado obrando de conformidad con lo normado en el 

artículo 75 del C.G.P., se accede a la SUSTITUCIÓN DEL ENDOSO realizado al 

abogado JOSE DAVID GIRALDO CHAVARRO, por lo tanto, se le reconocerá 

personería para actuar dentro del presente proceso.  

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. TÉNGASE como endosatario en procuración sustituto de la parte 

demandante al abogado JOSE DAVID GIRALDO CHAVARRO, en los términos 

del memorial de la sustitución presentada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     LUIS ANDRES BARRIOS ESQUIVEL 

Demandado :     CARLOS ALBERTO CLAROS PAJOY 

Radicación : 180014003005 2021-00126  00 

Asunto                                                              :       Sustitución Endoso 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Visto el memorial que antecede suscrito por el abogado CARLOS ALBERTO 
CLAROS PAJOY, el Juzgado obrando de conformidad con lo normado en el 
artículo 75 del C.G.P., se accede a la SUSTITUCIÓN DEL ENDOSO realizado al 
abogado JOSÉ DAVID GIRALDO CHAVARRO, por lo tanto, se le reconocerá 
personería para actuar dentro del presente proceso.  
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. TÉNGASE como endosatario en procuración sustituto de la parte 
demandante al abogado JOSÉ DAVID GIRALDO CHAVARRO, en los términos 
del memorial de la sustitución presentada. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LUIS ANDRÉS BARRIOS ESQUIVEL 
Demandado :     JUDITH OLAYA FLÓREZ 

ERODITA URIBE DE ABADÍA 
Radicación : 180014003005 2021-00769  00 
Asunto                                                              :       Sustitución Endoso 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 

 
 
 
Se encuentra al despacho con el fin de resolver sobre la cesión de crédito 
presentada dentro de las presentes diligencias, por el apoderado especial de 
PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG, en calidad de cesionario y el 
demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A., en calidad de cedente, como 
prueba de lo anterior allegan copia del contrato con presentación personal. 
 
En consecuencia, este despacho encuentra LA CESIÓN DEL CRÉDITO, que a 
favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG, ha hecho el 
demandante, según escrito que antecede. (Art. 1959 C. Civil y 68 del Código 
General del Proceso). 
 
Notifíquese la cesión del crédito a la parte demandada, a fin de dar 
cumplimiento a lo normado en el art. 1960 del C. Civil y 68 del Código General 
del Proceso, si el demandado no acepta o guarda silencio se tendrá el 
cesionario como litisconsorte. En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER a PATRIMONIO AUTÓNOMO PA FAFP JCAP CFG, como 
cesionario del crédito perseguido por BANCO DE OCCIDENTE S.A., dentro del 
presente proceso, en los términos de la cesión allegada. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta determinación a la parte pasiva, conforme a lo 
expuesto en la parte motivo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. EDUARDO GARCÍA CHACÓN, conforme 
lo solicitado por la parte. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado :     ISAÍAS LÓPEZ ARAUJO 
Radicación : 180014003005 2022-00129  00 
Asunto                                                              :       Cesión Crédito 
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Juez
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 

apoderado de la parte demandante, mediante el cual solicita se autorice 

notificar personalmente a la demandada SILVIA CARVAJAL DE JOINAMA, a 

través del correo electrónico. 

 

Por ser procedente, se autoriza a la parte actora notificar personalmente de 

forma electrónica a la demandada SILVIA CARVAJAL DE JOINAMA al correo 

electrónico scarciniegas10@gmail.com, relacionado por la parte 

demandante1. 

 

DECISIÓN: 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, DISPONE: 

 

Primero: AUTORIZAR a la parte demandante notificar personalmente de forma 

electrónica la demandada SILVIA CARVAJAL DE JOINAMA al correo 

electrónico scarciniegas10@gmail.com, por las razones brevemente 

expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

                                                
1 Véase el documento PDF denominado 07InformeDireccionElectronicaDemandada. 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 

Demandado :     SILVIA CARVAJAL DE JOINAMA  

CUSTODIO JOINAMA KUYEKUDO 

Radicación : 180014003005 2023-00322  00 

Asunto                                                              :       Resuelve solicitud 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 442eb534b3b2fd4d41e99649b5b989f3f192b15646ed848f9fbc1b2c7b61a5c3
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el art. 293 del C.G.P., “Cuando el demandante o 
el interesado en una notificación personal manifieste que ignora el lugar 
donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado 
personalmente, se procederá al emplazamiento en la forma prevista en este 
Código”. 
 
Revisado el expediente se advierte que desde la presentación de la demanda 
la parte demandante bajo la gravedad de juramento manifestó que 
desconoce la dirección física o electrónica de notificaciones de la parte 
demandada, por lo que solicitó el emplazamiento de la misma, lo cual omitió 
el servidor por error involuntario. Por lo anterior, como se hizo la manifestación 
de que trata el art. 293 referido, se accederá al emplazamiento de la 
ejecutada. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado LIBARDO TORRES SANZA identificado (a) con la 
cédula de ciudadanía No. 17.656.198, de acuerdo con lo normado en el Art.  
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por 
sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CRISTIAN DANILO MORA SÁNCHEZ 
Demandado :     LIBARDO TORRES SANZA 
Radicación : 180014003005 2023-00511  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, y de 

conformidad con lo señalado en el numeral 4º del art. 43 del C.G.P., por 

Secretaría, ofíciese al tesorero pagador del EJÉRCITO NACIONAL, para que 

informe al Despacho el trámite de la medida de embargo y retención de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo legal vigente, que devengue el 

aquí demandado JHON TOVAR YAGUE, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.117.494.473, decretada mediante auto de fecha 07 de abril 

de 2021 dentro del proceso de la referencia, la cual fue comunicada mediante 

el oficio No. 0733 del 21 de mayo de la misma anualidad o en su defecto 

informe el turno en el cual se encuentra el proceso de la referencia para la 

realización de los respectivos descuentos del salario del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     YULY YORLEY BAUTISTA MORENO 

Demandado :     JHON TOVAR YAGUE  

Radicación : 180014003005 2021-00250  00 

Asunto                                                              :       Ordena Oficial  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación del demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado (a) VIVIANA PATRICIA CAVIEDES identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 1.117.814.299 y FERNÁN RÍOS PINZÓN identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 17.670.058, de acuerdo con lo normado 
en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     AMPARO URREGO RODRÍGUEZ 
Demandado :     VIANA PATRICIA CAVIEDES 

FERNÁN RÍOS PINZÓN 
Radicación : 180014003005 2023-00275  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actora y de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General 
del Proceso. -según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación 
de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 
lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma 
prevista en este código”. (Negrilla fuera de texto), es del caso acceder a la 
petición elevada, como quiera que se agotó de manera infructuosa el trámite 
para notificación del demandado en la dirección señalada en la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado (a) WESLY YAHIR ADRADA OVIEDO identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 1.130.594.574, de acuerdo con lo normado 
en el Art.  293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la Ley 2213 de 2023.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     WESLY YAHIR ADRADA OVIEDO 
Radicación : 180014003005 2023-00361  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez
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Juzgado Municipal
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 
 
 

Este despacho rechazará la anterior demanda de acuerdo con lo normado 
en el inciso cuarto del Art. 90 del CGP, y por las siguientes razones: 
 
Mediante auto del 04 de agosto de 2023 se inadmitió la demanda y la parte 
demandante no subsanó las falencias advertidas por el juzgado dentro del 
tiempo concedido. 
 
En tal orden de ideas, a este despacho no le queda otro camino más que 
rechazar esta demanda.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. ORDENAR la entrega de la demanda junto con sus anexos a la parte 
demandante, sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     TERMINAL DE TRANSPORTES DE FLORENCIA S.A. 
Demandado :     TRANSPORTES DEL YARI S.A. 
Radicación : 180014003005 2023-00463  00 
Asunto                                                              :       Rechaza demanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 

 
Mediante escrito radicado el día 28 de agosto de 2023 a través del correo 
electrónico institucional de este juzgado, la parte demandante solicita 
declarar terminado el proceso por pago de la obligación realizado por la parte 
demandada. 
 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del Proceso, 
“[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.”  

Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que éste debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 
esté facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 

En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte del 
ejecutante un escrito a través del cual se solicita la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que no se ha 
dado inicio a diligencia de remate de bienes que hubieran sido objeto de 
medida cautelar en este proceso. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos a cabalidad los 
presupuestos exigidos por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del 
C.G.P. para acceder a la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL de la 
obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 
demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 
constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 
así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 
el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 
de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     LUIS ADÁN MONTAÑA LOZANO 
Demandado :     EFRÉN CAMILO CARDOZO PERDOMO 
Radicación : 180014003005 2023-00295  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 
demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 
entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.     

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Ingresa al despacho el presente expediente, a petición de parte para 
la corrección de la providencia proferida el pasado 04 de agosto de 2023, por 
medio del cual se decretó una medida cautelar.       

  
Verificado el expediente, se observa que en dicha providencia por error 
involuntario se indicó en el numeral primero de manera incorrecta el número 
de cédula del demandado, siendo lo correcto 17.676.285. Así las cosas, se dará 
aplicación al artículo 286 del CGP., el cual preceptúa que:   
   

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso.  

  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”  
  

Con base en lo anterior, resulta plausible proceder a la corrección del auto, 
pues ello se ajusta a derecho.   
  
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
- CAQUETÁ,  
  

RESUELVE:  
  
Primero. CORREGIR la providencia de fecha 04 de agosto de 2023, 

indicándose que el numeral primero quedará así: 
 
“PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el 
demandado JORGE ELICIO PARAMO RETABISTA identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 17.676.285, en las cuentas corrientes, de ahorro o títulos CDT 
en las siguientes entidades bancarias a nivel nacional: BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCOLOMBIA, AGRARIO, DAVIVIENDA, CORPBANCA, PICHINCHA, 
BANCOOMEVA, POPULAR, OCCIDENTE, AV. VILLAS, CITIBANK y BBVA. (…)” 
 
 

Segundo. Los demás apartes de la providencia adiada el 04 de agosto de 
2023, quedarán incólumes, advirtiendo que el presente auto hace parte 
integral de la misma.  

 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     JORGE ELICIO PARAMO RETABISTA 
Radicación : 180014003005 2023-00319  00 
Asunto                                                              :       Corrige Medida Cautelar 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES 

 

Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por la 
apoderada del ejecutante y coadyuvados por la parte demandada en 
común acuerdo, mediante el cual solicitan que se tenga notificada por 
conducta concluyente a la demandada SORAYDA MONTOYA GRISALES, 
adicionalmente, la suspensión del proceso por el término de tres (03) meses 
de conformidad a lo establecido al numeral 2º del art. 161 del C.G.P. 

 
Notificación por conducta concluyente. 
 
El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(……) Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 
mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 
o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. (…..)”. 
 
Al reunirse exigencias del art. 301 del CGP, se accederá a lo solicitado. 
 
Suspensión del Proceso. 
 
Bajo los parámetros del art. 161.2 del Código General del Proceso, en el que 
se desarrolla la figura jurídica de la suspensión del proceso, es procedente 
decretar la suspensión cuando las partes en común acuerdo así solo solicitan 
y por un tiempo determinado. Entonces considera del Despacho judicial 
viable y procedente lo solicitado y a ellos procederá. 

 
DECISIÓN 

 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
PRIMERO. TENER a la demandada SORAYDA MONTOYA GRISALES notificada 
por conducta concluyente del auto admisorio adiado el 28 de julio de 2023, 
dictado dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 
301 del C.G.P. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA MEDICA DEL VALLE Y DE 

PROFESIONALES DE COLOMBIA “COOMEVA” 
Demandado :     SORAYDA MONTOYA GRISALES 
Radicación : 180014003005 2023-00399  00 
Asunto                                                              :       Resuelve Solicitudes 
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SEGUNDO. DECRETAR la suspensión del proceso por el término de tres (03) 
meses, es decir, desde el nueve (09) de agosto de 2023 hasta el nueve (09) 
de noviembre del 2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO. Advertir sobre la reanudación del proceso, en el evento en que las 
partes no hagan ningún pronunciamiento respecto de los resultados del 
acuerdo anunciado. 
 
CUARTO. Una vez reanudado el proceso, ADVERTIR a la demandada sobre el 
término de diez (10) días, que dispone para proponer excepciones contra el 
mandamiento de pago, contados a partir de la fecha de radicación del 
documento. Por secretaria, efectúese el control de términos para proponer 
excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 

 
 

 

Sería el caso abordar la solicitud de suspensión del proceso presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante. No obstante, el despacho 

advierte que dicha solicitud ha sido presentada exclusivamente por la parte 

actora. Por ende, no se ajusta a lo estipulado en el numeral 2 del artículo 161 

del Código General del Proceso, el cual establece que la suspensión del 

proceso procederá cuando ambas partes lo solicite de mutuo acuerdo. En 

virtud de lo expuesto, se procederá a denegar la solicitud planteada, en 

consecuencia, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 

CAQUETÁ, DISPONE: 

 

Primero: NEGAR lo solicitado por la parte demandante, conforme lo esbozado 

anteriormente. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     ERIKA YINETH GÓMEZ GARZÓN 
Radicación : 180014003005 2023-00135  00 
Asunto                                                             :       Niega solicitud 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por SNEIDER PARRA LÓPEZ, 

contra CRISTIAN ANDRÉS PULIDO ZAMBRANO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en una (01) letra de cambio, se librará 

mandamiento por las sumas solicitadas en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 30 de septiembre de 2022, el Juzgado libró mandamiento 

de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

Ahora bien, La notificación de la orden de pago al demandado CRISTIAN 

ANDRÉS PULIDO se surtió con la notificación electrónica realizada el día 08 de 

mayo de 2023 a través del correo electrónico suministrado por la parte 

actora1, aplicando la ley 2213 de 2022, y según da cuenta la documental 

dentro del expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, 

de acuerdo con informe secretarial, la demandada guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 05CertificacionNotificacionElectronica 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     SNEIDER PARRA LÓPEZ 

Demandado :     CRISTIAN ANDRÉS PULIDO ZAMBRANO 

Radicación : 180014003005 2022-00468  00 

Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó una (01) letra de 

cambio2. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 

disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 

los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 

demandada y a favor del ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 250.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, contra JHON JAIRO 
VARGAS ESQUIVEL. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra el demandado arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Mediante auto dictado el 19 de mayo de 2023, el Juzgado libró mandamiento 
de pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago a la parte demandada realizada el 21 de 
junio de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte actora, 
aplicando la Ley 2213 del 2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro 
del expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 
acuerdo con informe secretarial, la pasiva guardó silencio.  
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un pagaré1. Tal 
documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 671 ibídem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

                                                 
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA UTRAHUILCA 
Demandado :     JHON JAIRO VARGAS ESQUIVEL 
Radicación : 180014003005 2023-00255  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 200.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 

CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCOLOMBIA S.A, 

contra JENNIFER CAÑON TRUJILLO. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 

contra el demandado arriba citado, con miras a obtener previo el trámite 

propio del proceso ejecutivo, y con base en dos (02) pagarés, se librará 

mandamiento por las sumas solicitadas en la demanda. 

  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

  

Por auto dictado el 16 de junio de 2023, el Juzgado libró mandamiento de 

pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 

manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 

de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 

días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 

considerara pertinentes (CGP, art. 442). 

 

Ahora bien, La notificación de la orden de pago a la demandada JENNIFER 

CAÑON TRUJILLO se surtió con la notificación electrónica realizada el día 27 de 

junio de 2023, a través del correo electrónico suministrado por la parte actora1, 

aplicando la ley 2213 de 2022, y según da cuenta la documental dentro del 

expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de 

acuerdo con informe secretarial, la demandada guardó silencio. 

 

En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 

en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 

actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 

en todo o en parte lo actuado. 

                                                
1 Véase en el documento PDF denominado 05CertificacionNotificacionElectronica 
 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado :     JENNIFER CAÑON TRUJILLO 
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Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos (02) pagarés2. 

Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 

del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 

ejecutante. 

 

Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 

entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 

ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 

adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo. 

 

De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 

términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 

tratarse del litigante vencido. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 

– CAQUETÁ, 

 

IV. RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 

con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 

 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 

secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 

aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 

TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 

suma de $ 1.300.000, oo, como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

                                                
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 04/08/2023, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (01) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
reglamentado por la Ley 2213 de 2022,dictado para implementar el uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 
como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 
pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 
(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 
físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 
documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 
siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 
despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 
ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 
prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO COMERCIAL AV. 
VILLAS S.A., contra NANCY ANGÉLICA MERCHÁN GÓMEZ, por las siguientes 
sumas de dinero:  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
Demandado :     NANCY ANGÉLICA MERCHÁN GÓMEZ 
Radicación : 180014003005 2023-00455  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 21.122.962, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
5471423001465171 que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de la presentación de la 
demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
Séptimo. Reconocer personería para actuar al Dr. MANUEL ENRIQUE TORRES 
CAMACHO1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

                                                 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 04/08/2023, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital del Fallo de Primera Instancia proferido en la Investigación 
Administrativa No. 101-ALSG-19, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio. Por eso, tiene la calidad de título valor, 
y cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
reglamentado por la Ley 2213 de 2022,dictado para implementar el uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 
como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 
pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 
(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 
físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 
documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 
siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 
despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 
ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 
prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de AGENCIA LOGÍSTICA DE 
LAS FUERZAS MILITARES contra JULIO CESAR RODRÍGUEZ ARIAS, por las siguientes 
sumas de dinero:  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
Demandado :     JULIO CESAR RODRÍGUEZ ARIAS 
Radicación : 180014003005 2023-00461  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 9.101.847, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el Fallo de Primera 
Instancia proferido en la Investigación Administrativa No. 101-ALSG-19 que se 
aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 13 de julio de 2021, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 
 
Séptimo. Reconocer personería para actuar al Dr. CAMILO ALBERTO 
RODRÍGUEZ GALEANO1, como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
 

                                                 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones.   
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por el 

apoderado del ejecutante y coadyuvado por la parte demandada en 

común acuerdo la suspensión del proceso desde 24 de julio de 2023 hasta el 

05 de agosto de 2024, esto es por trece (13) meses, de conformidad a lo 

establecido al numeral 2º del art. 161 del C.G.P. 

 

Ahora bien, atendiendo que dentro del proceso de la referencia no se ha 

notificado al demandado GIOVANNI TORRES PAIBA y que el mismo suscribe el 

memorial de solicitud de suspensión, el despacho lo tendrá por notificado por 

conducta concluyente, al respecto: 

 

Notificación por conducta concluyente. 

 

El artículo 301 del Código General del Proceso establece que: “(……) Cuando 

una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia 

o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 

concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 

de la manifestación verbal. (…..)”. 

 

Al reunirse exigencias del art. 301 del CGP, se tendrá como notificado por 

conducta concluyente. 

 

Suspensión del Proceso. 

 

Bajo los parámetros del art. 161.2 del Código General del Proceso, en el que 

se desarrolla la figura jurídica de la suspensión del proceso, es procedente 

decretar la suspensión cuando las partes en común acuerdo así solo solicitan 

y por un tiempo determinado. Entonces considera del Despacho judicial 

viable y procedente lo solicitado y a ellos procederá. 

 

DECISIÓN 

 

De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 

Florencia – Caquetá, DISPONE: 

 

PRIMERO. TENER al demandado GIOVANNI TORRES PAIBA notificado por 

conducta concluyente del auto que libra mandamiento de pago adiado el 

Proceso  : Ejecutivo 

Demandante  :     JAIRO LEON CHAVES CADENA 

Demandado  :     GIOVANNI TORRES PAIBA  

Radicación  : 180014003005 2023-00060  00 

Asunto                                                               :       Suspensión Proceso y otra disposición 
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24 de febrero de 2023, dictado dentro del proceso de la referencia, de 

conformidad con el artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. DECRETAR la suspensión del proceso por el termino de trece (13) 

meses desde 24 de julio de 2023 hasta el 05 de agosto de 2024, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO. Advertir sobre la reanudación del proceso, en el evento en que las 

partes no hagan ningún pronunciamiento respecto de los resultados del 

acuerdo anunciado. 

 

CUARTO. Una vez reanudado el proceso, ADVERTIR a la demandada sobre el 

término de diez (10) días, que dispone para proponer excepciones contra el 

mandamiento de pago, contados a partir de la fecha de radicación del 

documento. Por secretaria, efectúese el control de términos para proponer 

excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se declara el IMPEDIMENTO del titular del Despacho para conocer de la 
presente demanda Ejecutiva formulada por la señora FRANCIA ELENA 
MANCIPE MURILLO, en contra de JOHN FREDY ÁNGEL MONTAÑO, en razón a 
que el apoderado judicial de la parte demandante en esta demanda funge 
como mandatario judicial de este servidor dentro de una actuación 
contenciosa administrativa.  

 
CONSIDERACIONES  

 
Correspondió por reparto la demanda de la referencia, en el que funge como 
apoderado judicial de la parte demandante el Dr. Yeison Mauricio Coy Arenas, 
quien representa los intereses del titular del despacho dentro de una actuación 
contenciosa administrativa. 
 
El artículo 140 del C.G.P., que trata de los impedimentos y recusaciones hace 
relación o pretende proteger el principio del debido proceso, la garantía de 
una justicia imparcial, libre de favorecer o de ejercer carga a favor de 
cualquiera de las partes, separando al funcionario judicial de cualquier interés 
diferente a los consagrados en nuestra Constitución Política, en especial la 
recta administración de justicia.  
 
Dentro de las causales de impedimento y recusación contempladas en el 
artículo 141 del C.G.P., se encuentra la de ser alguna de las partes o 
apoderado mandatario del juez (num 5.), causal en la que se encuentra 
incurso el suscrito, por cuanto, como se indicó inicialmente, la persona que 
funge como demandante actúa actualmente como apoderado judicial del 
titular del despacho en el proceso referido, lo cual puede generar mantos de 
dudas sobre las decisiones que se adopten en el curso del proceso.  
  
De acuerdo a lo previsto en el artículo 141 ibídem, se pasará el expediente al 
Juez Civil Municipal de Florencia – Reparto, para que asuma el conocimiento 
y se informará a la Oficina Judicial para el turno respectivo. 

 
RESUELVE: 

 
Primero. DECLARAR el impedimento para conocer de la presente 

demanda Ejecutiva formulada por la señora FRANCIA ELENA MANCIPE 
MURILLO a través de apoderado judicial, en contra de JOHN FREDY 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FRANCIA ELENA MANCIPE MURILLO 
Demandado :     JOHN FREDY ÁNGEL MONTAÑO 
Radicación : 180014003005 2021-00149  00 
Asunto                                                              :       Declaración de Impedimento 
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ÁNGEL MONTAÑO, de acuerdo con las razones consideradas en la parte 
motiva de este proveído. 
 

Segundo. DISPONER, en consecuencia, la remisión del proceso de la 
referencia al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA – 
CAQUETÁ, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Tercero. DESANOTAR las diligencias del libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92e27d39f3116dc678f0aaa2294a03758eb55cd8d1fa4674cab76c5b6b6517e1
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

GILBERTO TOLEDO SOTO, solicita que se conceda el amparo de pobreza 

previsto en el art. 151 del CGP, ya que necesita adelantar un proceso de 

declaración de pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio de que 

trata el artículo 375 del CGP. 

 

En los hechos que fundamentan su solicitud, refiere que no tiene como 

sufragar los gastos de un abogado que se encargue de tramitar su demanda. 

Por eso, pide ser amparado por pobre y que se asigne un abogado que 

adelante su proceso, ya que está en incapacidad de asumir esas erogaciones, 

sin detrimento de lo necesario para subsistir. 

 

Para resolver se considera lo siguiente: 

 

Para que opere ese beneficio se requiere: (i) que el interesado lo haya pedido, 

pues es una situación personal; y (ii) que no tenga los recursos económicos 

con los que atender los gastos del proceso, o su defensa, sin menoscabo de lo  

necesario para su propia existencia, salvo que pretenda hacer valer un 

derecho litigioso a título oneroso. 

 

Sobre este último punto, la Corte Constitucional en sentencia C-668 de 2018 

dijo lo siguiente: “La expresión salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso a título oneroso… constituye una excepción a la concesión del amparo 

de pobreza, según la cual el legislador presume la capacidad de pago de 

quien acaba de adquirir, a título oneroso, un derecho que está en pleito, es 

decir, sobre el cual no existe certeza”. 

 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia Sala Casación Civil, mediante fallo 

STC2318-2020, expresó: “la exclusión aludida se refiere a los eventos en que 

«una persona adquiere, a título oneroso, un derecho cuya titularidad se 

encuentra en disputa judicial (derecho litigioso), y luego pretende que sea 

concedido a su favor un amparo de pobreza», situación que no se configura 

en el proceso ejecutivo de marras, toda vez que el derecho que reclama el 

ejecutante no fue adquirido en el curso del juicio, a riesgo de incertidumbre 

sobre la suerte del mismo, ni a título oneroso (…) Con otras palabras, sólo 

puede afirmarse que se adquiere un derecho a título litigioso cuando se 

enajena estando abierta una causa judicial para pretender su satisfacción, de 

donde se extrae que si esa prerrogativa fue lograda con anterioridad no se 

puede afirmar, para los efectos de la concesión del amparo de pobreza, que 

se trate de un derecho adquirido de forma litigiosa o en el curso de un 

proceso”. 

 

Proceso : Amparo de Pobreza 

Solicitante :     GILBERTO TOLEDO SOTO 

Radicación : 180014003005 2023-00508  00 

Asunto                                                              :       Solicitud Amparo Pobreza 
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Por lo demás, no se requiere probar el estado de pobreza, pues se entiende 

acreditada bajo la gravedad de juramento, con sólo alegarlo, sin perjuicio de 

las sanciones penales y económicas, en el evento de que se haya suministrado 

información falsa (CGP, art. 86). 

 

Sobre la oportunidad, en concreto, cuando el solicitante es el presunto 

demandante, el art. 152 ibídem enseña que se podrá hacer antes de la 

presentación de la demanda. 

 

Llegados a este punto, para el despacho es procedente acceder a lo pedido, 

pues la petición es oportuna, y por lo demás, el memorialista afirmó bajo la 

gravedad de juramento, que se entiende prestado con la presentación de la 

solicitud, que se encuentra en situación de pobreza y que por lo mismo no 

puede  asumir los gastos del proceso. 

 

Por lo visto, se CONCEDE el beneficio de amparo de pobreza a GILBERTO 

TOLEDO SOTO, de acuerdo con las consideraciones precedentes. En 

consecuencia, se ordena oficiar, por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales de los Juzgados Civiles – Familia de Florencia, Caquetá, al SISTEMA 

DE DEFENSORÍA PUBLICA REGIONAL FLORENCIA, CAQUETÁ, para que designen 

un abogado de su planta de personal con el fin de que asista y apodere al 

amparado por pobre. Se solicita a la Defensoría allegar al juzgado pruebas 

de la designación, igual que del poder que suscriba el abogado(a) con la 

beneficiaria. 

 

No esta demás resaltar, que el amparado, por disposición del art. 154 del 

CGP, queda exonerado de prestar cauciones procesales, pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia, u otros gastos de la actuación, y no será 

condenado en costas. 

 

Hecho lo anterior, expídasele a la interesada copia digital de todo lo 

actuado para los fines que estime convenientes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P., y la 
Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. Se deberá discriminar el capital de los intereses aplicando todos los 
abonos realizados por la parte demandada sobre el capital, con el fin 
de no incurrir en anatocismo, como quiera que en la legislación 
colombiana está prohibido cobrar intereses sobre intereses.  
 

Se anuncia por la acreedora que el deudor hizo unos pagos antes de 
la presentación de la demanda, esto es la suma de $ 1.798.500, oo, 
pero no hizo la imputación, de acuerdo con las reglas que establece el 
art. 1653 del Código Civil, con el fin de determinar la suma que 
actualmente adeuda la parte demandada. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA 
Demandado :     MARÍA DEL MAR MEDINA PEÑA 

MAOLY YORLENY MONTENEGRO ROJAS 
JUAN CARLOS TORRES ÁLVAREZ 

Radicado : 180014003005 2023-00545  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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dársele tramite.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y la 
Ley 2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá expresar 
si la dirección electrónica informada en la demanda como del 
demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar la 
forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. De 
igual manera, se evidencia que la dirección aportada corresponde a 
una entidad pública. Además, de que se denota que no son de uso 
personal de la demandada.  
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos,  entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     ANNY JENNIFER ESCOBAR MORENO 
Demandado :     JHON JAIRO ALARCÓN CACHAYA 
Radicado : 180014003005 2023-00551  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 

generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 

juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y por la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de un (01) Pagaré, que satisface los presupuestos generales del 

artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 

709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 

del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Proceso : Ejecutivo 

Demandante :     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CREDITO - ULTRAHUILCA  

Demandado :    ABADIAS LOZANO 

Radicación : 180014003005 2023-00506  00 

Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO - ULTRAHUILCA, contra ABADÍAS 

LOZANO, por las siguientes sumas de dinero:  

 

a) Por la suma de $ 5.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 11473105 

con fecha de vencimiento 23 de junio de 2023, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

b) Por la suma de $ 500.689, oo que corresponde a los intereses corrientes o 

de plazo causados y no pagados, entre el 29 de enero de 2023 al 23 de junio 

de 2023, de acuerdo con el pagaré No. 11473105, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 24 de junio de 2023, hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

d) Por la suma de $ 13.337, oo, por concepto de prima de seguros, de 

acuerdo con el pagaré No. 11473105, que se aportó a la presente demanda  

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 
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informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 

al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. Reconocer personería para actuar a la Dra. PIEDAD CRISTINA VARON 

TRUJILLO1, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del endoso conferido,  

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 06d38b2b5f0648721521ce2f144ee0d004d88ced7733469ebcaf9bb6ac7def7d

Documento generado en 01/09/2023 04:37:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 

su admisión, advirtiéndose en primer lugar, que la misma reúne los requisitos 

generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, 

este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 

proceso y la naturaleza del presente asunto. 

 

Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 

o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 

del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 

art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 

exigencias del art. 422 del CGP. 

 

Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 

cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 

dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 

la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 

de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 

económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 

incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 

demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 

hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 

(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 

83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 

servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  

 

No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 

“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 

información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 

proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 

este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 

si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 

 

En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Proceso : Ejecutivo  

Demandante :     YULIANA DURLEY BERMUEZ YOJA  

Demandado :     WILLINGTON HURTADO RAMIREZ 

Radicación : 180014003005 2023-00534  00 

Asunto                                                             :       Libra Mandamiento de Pago 

 

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


  
 Distrito Judicial de Florencia 

 JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del YULIANA DURLEY BERMUDEZ 

YOJA, contra WILLINGTON HURTADO RAMIREZ, por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

a) Por la suma de $ 10.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 

adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio que 

se aportó a la presente demanda. 

 

b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 

a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 

por la Superintendencia Financiera, desde el 02 de abril de 2022 hasta el día 

en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

c) Por los intereses corrientes o de plazo causados y no pagados, entre el 10 

de marzo de 2022 al 01 de abril de 2022, de acuerdo con la letra de cambio 

con fecha de vencimiento 01 de abril de 2022, que se aportó a la presente 

demanda. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Tramitar esta acción en UNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 

 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 

cancelación de la deuda. 

 

5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 

días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 

providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 

excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 

efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 

curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 

demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 

concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 

solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 

de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 

los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 

demanda. 

 

6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 

alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 

informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 

afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 

manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
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al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 

electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 

todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 

y el acceso a la administración de justicia. 

 

7. RECONOCER personería para actuar al Dr. ISRAEL CUELLAR LUGO1, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

 

                                                
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51d73c1c9ec8228307669f15a48669403837c997cc0c13b2b70707938d287d43

Documento generado en 01/09/2023 04:37:48 PM
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos 
generales del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y 
cumple con las exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
reglamentado por la Ley 2213 de 2022,dictado para implementar el uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 
como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 
pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 
(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 
físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 
documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 
siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 
despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 
ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 
prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de JUAN CARLOS 
CARVAJAL SÁNCHEZ, contra ÁLVARO ANDRÉS REINOSO FRANCO, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio con 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ 
Demandado :     ÁLVARO ANDRÉS REINOSO FRANCO 
Radicación : 180014003005 2023-00537  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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fecha de vencimiento 28 de febrero de 2023 que se aportó a la presente 
demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de marzo de 2023, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. Autorizar al demandante JUAN CARLOS CARVAJAL SÁNCHEZ, para 
que actúe en causa propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía 
(Decreto 196/1971, art. 28.2). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
reglamentado por la Ley 2213 de 2022,dictado para implementar el uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 
como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 
pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 
(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 
físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 
documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 
siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 
despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 
ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 
prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
contra FRANSISCO ROJAS GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 6.000.000, oo, que corresponde a la cuota por capital 
vencido adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
4660095638 que se aportó a la presente demanda. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     FRANSISCO ROJAS GÓMEZ 
Radicación : 180014003005 2023-00539  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 18 de marzo de 2023, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
c) Por la suma de $ 24.000.000, oo, que corresponde al capital acelerado 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
4660095638 que se aportó a la presente demanda. 

 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda, 
hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la sociedad SÁNCHEZ  
TOSCANO Y CIA S.A.S., a través de su representante legal la Dra. MIREYA 
SÁNCHEZ TOSCANO1, como endosataria en procuración de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del endoso conferido,  
                                                 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.    

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó un ejemplar 
virtual o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
reglamentado por la Ley 2213 de 2022,dictado para implementar el uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 
como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 
pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 
(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 
físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 
documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 
siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 
despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 
ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 
prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
contra NORBELLY CABRERA LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 28.541.255, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
8470085650 que se aportó a la presente demanda. 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     NORBELLY CABRERA LÓPEZ 
Radicación : 180014003005 2023-00541  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal c), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 26 de marzo de 2023, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar a la sociedad AECSA S.A.S., 
a través de su apoderada judicial la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO1, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

                                                 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por el domicilio de la parte demandada [Florencia], de acuerdo con 
el art. 28.1 del mismo código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
reglamentado por la Ley 2213 de 2022 dictado para implementar el uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 
como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 
pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 
(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 
físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 
documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 
siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 
despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los 
ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 
prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
Primero. Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO POPULAR S.A, 
contra FABIÁN EDUARDO CUELLAR LEÓN, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 4.628.868, oo, que corresponde al total de las doce (12) 
cuotas por capital debidas por la parte demandada, y causadas entre el 05 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     FABIÁN EDUARDO CUELLAR LEÓN   
Radicación : 180014003005 2023-00553  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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de septiembre de 2022 y 05 de agosto de 2023, de acuerdo con el pagaré No. 
62003590001202 que se aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre cada uno de los saldos de las cuotas por 
capital adeudadas y agrupadas en el literal a) liquidados mes a mes, a partir 
de la fecha de exigibilidad de cada una de ellas, y hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima que para tal efecto certifique la 
Superintendencia Financiera. 
 
c) Por la suma de $ 5.076.584, oo, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados y que debieron ser cancelados en cada una de 
las doce (12) cuotas debidas por la demandada, de acuerdo con el pagaré 
No. 62003590001202 que se aportó con la demanda. 

 
d) Por la suma de $ 32.936.160, oo, por concepto del capital acelerado 
adeudado por el demandado, de acuerdo con pagaré Nº 62003590001202, 
adosado a la presente demanda. 

 
e) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal anterior, 
liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación 
expedida por la Superintendencia Financiera, desde la presentación de la 
demanda, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
Tercero. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del 
proceso. 
 
Cuarto. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí 
ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
Quinto. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 
diez (10) días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Sexto. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si 
se acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el 
interesado deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o 
sitio suministrado, y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a 
notificar. De igual manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes. En el mensaje de datos con el que se realice la notificación 
se deberá informar al notificado, además de lo que exige ese precepto, 
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también el correo electrónico oficial de este juzgado para que, a través de 
ese canal, se remitan todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer 
prevalecer el debido proceso y el acceso a la administración de justicia. 

 
Séptimo. RECONOCER personería para actuar al Dr. CARLOS FRANCISCO 
SANDINO CABRERA1, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos  y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.    
 

                                                 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones. 
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Florencia, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Se toma nota del abono informado por la parte demandante a folio 40, 41 y 
42 del expediente digital, y se tendrá en cuenta en el momento procesal 
oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SERVICIOS INTEGRALES Y ASESORIAS DEL 

CAQUETÁ 
Demandado :     JAIRO ELIECER DEVÍA VELÁSQUEZ Y OTROS 
Radicación : 180014003005 2021-01383  00 
Asunto                                                              :       Toma Nota Abono 
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